PONDERACION PARA PROYECTOS 
DIRECTRICES PARA ESTABLECER PORCENTAJES A ALCANZAR POR POSTULANTES, SEGÚN CRITERIOS A EVALUAR

Al criterio de Calidad y Viabilidad corresponderá un máximo de 70%, al criterio de Capacidad Organizacional, corresponderá un máximo de 30%. Ambas ponderaciones corresponderá  al  total de 100 %. 

1. ÁMBITO DE ACCIONES CIUDADANAS

a) Calidad y viabilidad





70%

· Temática específica a desarrollar




25%

· Impacto esperado






25%

· Coherencia y viabilidad y pertinencia presupuestaria

10%

· Estrategia de Monitoreo y Evaluación



10%

Cuadro de calificaciones según mínimo, medio y máximo expresado en porcentajes

	
	Mínimo
	Medio
	Máximo

	Temática
	10
	18
	25

	Impacto
	10
	18
	25

	Coherencia
	3
	7
	10

	Monitoreo
	3
	7
	10


b) Capacidad organizacional




30%

· Antecedentes de  organización postulante en el tema

15%

· Antecedentes del /de la responsable operativo/a del proyecto
15%

Cuadro de calificaciones según mínimo, medio y máximo expresado en porcentajes

	
	Mínimo
	Medio
	Máximo

	Antecedentes Organización
	5
	10
	15

	Antecedentes responsable
	5
	10
	15


2. ÁMBITO PRESTACION DE ASISTENCIA

a) Calidad y viabilidad






70%
· Estrategia comunicacional metodología y grupo objetivo

25%

· Impacto esperado







25%

· Coherencia y viabilidad y Pertinencia presupuestaria


10%

· Estrategia de Monitoreo y Evaluación




10%

Cuadro de calificaciones según mínimo, medio y máximo expresado en porcentaje

	
	Mínimo
	Medio
	Máximo

	Estrategia
	10
	18
	25

	Impacto
	10
	18
	25

	Coherencia
	3
	7
	10

	Monitoreo
	3
	7
	10


b) Capacidad organizacional





30%






· Antecedentes organización postulante en estrategias similares
15%

· Antecedentes del o de la responsable operativo del proyecto

15%

Cuadro de calificaciones según mínimo, medio y máximo expresado en porcentajes

	
	Mínimo
	Medio
	Máximo

	Antecedentes Organización
	5
	10
	15

	Antecedentes responsable
	5
	10
	15


3. ÁMBITO GENERACIÓN DE CAPACIDADES PROPIAS

a) Calidad y viabilidad






70%
· Estrategia comunicacional metodología y grupo objetivo

25%

· Impacto esperado







25%

· Coherencia y viabilidad y Pertinencia presupuestaria


10%

· Estrategia de Monitoreo y Evaluación




10%

Cuadro de calificaciones según mínimo, medio y máximo expresado en porcentaje

	
	Mínimo
	Medio
	Máximo

	Estrategia
	10
	18
	25

	Impacto
	10
	18
	25

	Coherencia
	3
	7
	10

	Monitoreo
	3
	7
	10


b) Capacidad organizacional





30%
· Antecedentes organización postulante en estrategias similares
15%

· Antecedentes del o de la responsable operativo/a del proyecto

15%

Cuadro de calificaciones según mínimo, medio y máximo expresado en porcentajes

	
	Mínimo
	Medio
	Máximo

	Antecedentes Organización
	5
	10
	15

	Antecedentes responsable
	5
	10
	15


4. AMBITO INVERSIONES PRODUCTIVAS Y/O COMERCIALES  

a) Calidad y viabilidad






70%

· Estrategias de inversion






25%

· Impacto esperado (factibilidad)





25%

· Coherencia y viabilidad y Pertinencia presupuestaria


10%

· Estrategia de monitoreo y evaluación




10%

Cuadro de calificaciones según mínimo, medio y máximo expresado en porcentaje

	
	Mínimo
	Medio
	Máximo

	Estrategia
	10
	18
	25

	Impacto
	10
	18
	25

	Coherencia
	3
	7
	10

	Monitoreo
	3
	7
	10


b) Capacidad organizacional





30%

· Antecedentes organización postulante en estrategias similares
15%

· Antecedentes del o de la responsable operativo/a del proyecto

15%

Cuadro de calificaciones según mínimo, medio y máximo expresado en porcentajes

	
	Mínimo
	Medio
	Máximo

	Antecedentes Organización
	5
	10
	15

	Antecedentes responsable
	5
	10
	15


5. PONDERACION ESPECIAL

Se otorgará una ponderación suplementaria a aquellos proyectos que articulan a más de un actor en la ejecución y a aquellos especialmente innovadores.  

Definición de Porcentaje Suplementario 

	Una organización postulante
	Dos organizaciones postulantes
	Tres organizaciones postulantes

	Sin beneficio 
	Recibe el 5% suplementario
	Recibe el 8% suplementario


	No innovador
	innovador
	Muy innovador

	Sin beneficio 
	Recibe el 5% suplementario
	Recibe el 8% suplementario
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